
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA META 

 

Granada catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

 

RADICACIÓN ACTUAL:  503133103001-2020-00059-00 
PROCESO:                  ORDINARIO LABORAL  
DEM ANDANTE:             JASBLEY PATRICIA ZARATE ZARATE 
DEM ANDADO:             FLOR ANGELA BETANCOURT SANCHEZ Y OTROS 

 

No es de recibo la comunicación para la di l igencia de notif icación 

personal que allega la parte actora toda vez que no reúne los 

requisitos del artículo 291 del C.G.P,  aplicable por remisión expresa 

del artículo 145 del CPTSS. 

 

Se le recuerda a la profesional del derecho que en la comunicación 

y/o citación para la dil igencia de notif icación personal no se requiere  

hacer alusión al artículo 29 de C.P.T.Y.S.S., ya que es en otra 

oportunidad procesal que debe citarse la misma, pues así lo 

establece la mentada disposición normativa.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12  

 

Código de verif icación: 

48136ad3d8c4b1f43729393453df63335d4712651a232e3328e3e9226

8a71fb0  
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